
  

Ayuntamiento de Escalona 

Ayuntamiento de Escalona 

Pza. Santa María, 1, Escalona. 45910 (Toledo). Tfno. 925780012. Fax: 925781212 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 

 

 

 

PRIMERO. A la vista del expediente de contratación nº 1620/2024 tramitado: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Proyecto Memoria de obras Enero 2023  

Memoria de necesidad 05/08/2024  

Informe de Secretaria 05/08/2024  

Resolución del órgano de contratación 06/08/2024  

Fiscalización Fase A 06/08/2024  

Pliego de cláusulas administrativas 10/09/2024  

Justificación no división lotes 07/08/2024  

Resolución de Alcaldía 07/09/2024  

Anuncio de licitación 10/09/2024  

Acta de la mesa de contratación de apertura 

de Sobres «A»  

09/10/2024  

Informe técnico baja anormal 18/10/2024  

Acta de la mesa de contratación propuesta de 

adjudicación 

18/10/2024  

Requerimiento al licitador 18/10/2024  

Constitución garantía definitiva 29/10/2024  

Informe propuesta de Secretaría 29/10/2024  

Informe de fiscalización Fase D 29/10/2024  

 

SEGUNDO. A la vista de las características del contrato que se pretende 

adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Obras 

Objeto del contrato: Pavimentación Calle Torrico 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 45233252 

Valor estimado del contrato: 114.682,20 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 114.682,20 IVA%: 21 

REGISTRO
Libro de Resoluciones

Número: 2024 / 561
Fecha: 29/10/2024  11:44 *CBNE0120405*
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Presupuesto base de licitación IVA incluido: 138.765,46 

Duración de la ejecución: 3 meses Duración máxima: 3 meses 

 

Lotes: Sin lotes 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de 

Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda 

de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Adjudicar el contrato de obras de Pavimentación de Calle Torrico, 

expediente 1620/2024, en las condiciones que figuran en su oferta y las que se 

detallan en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 

técnicas a: CIF: B45259868 ANTONIO MIGUEL ALONSO E HIJOS, S.L., precio sin IVA 

90.392,20€. 

 

 

SEGUNDO. Son características y ventajas determinantes de que hayan sido 

seleccionadas las ofertas presentadas por los citados adjudicatarios con preferencia 

a las presentadas por los restantes licitadores cuyas ofertas fueron admitidas, las 

siguientes: Oferta mejor valorada una vez aplicados criterios de valoración 

automáticos. 

 

 

TERCERO. Disponer el gasto correspondiente por importe de 109.374,56 

euros. 

 

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería 

a los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan. 
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QUINTO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo 

de 15 días. 

 

SEXTO. Designar como responsable del contrato a Isidoro Esteban Gordo. 

 

SÉPTIMO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado 

adjudicatarios. 

 

OCTAVO. Notificar a _NIF: B45259868 ANTONIO MIGUEL ALONSO E HIJOS, 

S.L. adjudicatario del contrato, la presente Resolución y citarle para la firma del 

contrato. 

 

NOVENO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de 

contratante en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el 

contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

En Escalona a fecha de la firma electrónica. 
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